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REUNION DE LA SECCION DEL PERSONAL ACADEMICO DEL COMITE TECNICO DEL FIDEICOMISO DE
APOYO AL FONDO DE PENSIONES Y JUBILACIONES DEL PERSONAL ACADEMICO Y
ADMINISTRATIVO DE LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE AGUASCALIENTES.

En la ciudad de Aguascalientes, capital del Estado del mismo nombre, siendo las dieciséis horas
con freinta minutos del dia cuatro de agosto de dos mil once, se reUnen se reUnen en la Rectoria
de la Universidad Auténoma de Aguascalientes, Avenida Universidad 940, Edificio 1 de Ciudad
Universitaria, los representantes de la Seccion del Personal Académico del Comité Técnico del
Fideicomiso de Apoyo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones del Personal Académico y
Administrativo de la Universidad Auténoma de Aguascalientes, compareciendo las siguientes
personas: Por la Universidad Auténoma de Aguascalientes [os C.C. M. en Admon. Mario Andrade
Cervantes, Rector de la Institucién y Presidente del Comité Técnico; Dr. en C. Francisco Javier
Avelar Gonzdlez, Secretario General de la Universidad y Secretario Técnico del Comité y el M. en
Admén. Ricardo Gonzdlez Alvarez, Director General de Finanzas de la Universidad, asimismo se
hace constar la presencia de la M. en A. Claudia Ménica Martinez Esparza, Jefa del
Departamento de Recursos Humanos y del Miro. J. Jesus Gonzdlez Hemdndez, Abogado
General de la UAA; por la Asociacién de Catedrdticos e Investigadores de la Universidad
Auténoma de Aguascadlientes, los C.C. M. en Inv. Maria Isabel Aimeida Reynoso, Presidenta de la
Mesa Directiva de la ACIUAA, el Miro. Abel Millén Serrano, Catedratfico Universitario y el Dr.
Fernando Jaramillo Judrez, Catedrdtico Universitario. Toda vez que existe quérum legal para la
celebracién de la presente reunién, se dan por iniciados los trabgjos, proponiéndose por el
Presidente del Comité el siguiente orden del dia:

I. Revision y ratificacién, en su caso, del dictamen de jubilacién del MIRO. JESUS
MANUEL MOLINA MACIAS, Profesor Investigador Titular “B", dedicacién asignatura, adscrito al
Departamento de Administracion Bdsica del Cenitro de Ciencias Econdémicas vy \
Administrativas de la Universidad.

Il. Revision y ratificacién, en su caso, del dictamen de jubilacién de la MTRA. MARIA
TERESA DE JESUS RENTERIA ZATARAIN, Profesor Investigador Titular “A”, dedicacion asignatura,
adscrita al Departamento de Psicologia del Centro de Ciencias Sociales y Humanidades de
la Universidad.

IIl. Revisién y ratificacién, en su caso, del dictamen de jubilacién del MTRO. VICENTE
MORENO RINCON, Profesor e Investigador Titular “C”, dedicacion parcial, adscrito al
Departamento de Derecho del Centro de Ciencias Sociales y Humanidades de la
Universidad.

IV. Revisidn vy ratificacién, en su caso, del dictamen de jubilacién del MTRO. CARLOS
GONIZALEZ GARCIA, Profesor e Investigador Titular “C”, dedicacién exclusiva, adscrito al
Departamento de Geotecnia e Hidraulica del Centro de Ciencias del Disefio y de la
Construccién de la Universidad.

L \
V. Revisidn y ratificacién, en su caso, del dictamen de jubilacién del MTRO. FRANCISCO ,
JAVIER HERNANDEZ DUENAS, Profesor e Investigador Titular “C", dedicacion parcial, adscrito \
al Departamento de Disciplinas Agricolas del Centro de Ciencias Agropecuarias de la
Universidad. f %

VL. Revisién y ratificacion, en su caso, del dictamen de jubilacién del MTRO. FRANCISCO
JOSE FLORES TENA, Profesor e Investigador Titular “C", dedicacién exclusiva, adsgrito al
Departamento de Biologia del Centro de Ciencias Bdsicas de la Universidad.
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VII. Revisién y ratificacién, en su caso, del dictamen de jubilacién de la MTRA. MARIA
AUXILIO RENTERIA GONZALEZ, Profesor e Investigador Titular “C", dedicacién asignatura,
adscrita al Departamento de Enfermeria del Centro de Ciencias de la Salud de la
Universidad.

VIIl. Revisidn y ratificacién, en su caso, del dictamen de jubilacién del MTRO. EDUARDO
LICON DAVILA, Profesor e Investigador Titular “B", adscrito al Departamento de Finanzas del
Centro de Ciencias Econdmicas y Administrativas de la Universidad.

IX. Revision y rafificacion, en su caso, del dictamen de jubilacién del MTRO. LUIS
CASTILLO HERNANDEZ, Profesor e Investigador Titular “C", adscrito al Departamento de
Farmacologia del Centro de Ciencias Bé&sicas de la Universidad.

X. Revision y ratificacién, en su caso, del dictamen de jubilacién del MTRO. BENIGNO
ROMAN FLORES, Profesor e Investigador Titular “B", adscrito al Departamento de Disciplinas
Agricolas del Centro de Ciencias Agropecuarias de la Universidad.

Xl. Revisién y rafificacién, en su caso, del dictamen de jubilacién del MIRO. JOSE DE
LA TORRE ALCOCER, Profesor e Investigador Titular “B", dedicacién asignatura, adscrito al
Departamento de Cirugia del Centro de Ciencias de la Salud de la Universidad.

_XII. Revisién y ratificacién, en su caso, del dictamen de jubilacién de la MTRA. NOEMI
SALDANA GOMEZ, Profesor e Investigador Titular “B", dedicacién asignatura, adscrita al

Departamento de Ginecologia y Obstetricia del Centro de Ciencias de la Salud de la
Universidad. j \

Xlll. Asuntos generales.

Sometida a votaciéon la propuesta de orden del dia, se aprueba por unanimidad,
desahogdndose de la forma siguiente:

I. Como primer punto del orden del dia, se pone a la consideracion del pleno el
dictamen de jubilacién del MTRO. JESUS MANUEL MOLINA MACIAS, Profesor Investigador
Titular “B", dedicacién asignatura, adscrito al Departamento de Administracion Basica del
Centro de Ciencias Econdémicas y Administrativas de la Universidad. Revisados los
expedientes de la Universidad, se determina que dicho profesor se ubica en el supuesto de
jubilacién, por lo que en téminos del Estatuto de la Ley Orgdnica de la Universidad
Auténoma de Aguascalientes, del Contrato Colectivo de Trabajo UAA-ACIUAA aplicable,
del Reglamento General de Operacién del Fideicomiso y del propio Reglamento Especifico
de Operacién del Fondo de Pensiones y Jubilaciones del Personal Académico de la
Universidad, se procedié a dar curso a la solicitud del profesor, elabordndose el dictamen
procedente, en los términos y con los alcances del documento que en este momento se p
pone a la consideracién de los asistentes, en el cual se describen los elementos bdsicos de la
pensién jubilatoria que recibird. Revisado que fue y existiendo previa conformidad en sus
términos por el profesor solicitante, se ratifica, para todos los efectos legales a que haya
lugar, ddndose la instruccién al Departamento de Recursos Humanos que proceda a hacer

: operativo este acuerdo del Comité Técnico.
II. Revisién y ratificacion, en su caso, del dictamen de jubilacién de la MTRA. MARIA

/

, TERESA DE JESUS RENTERIA ZATARAIN, Profesor Investigador Titular "A", dedicacion
asignatura, adscrita al Departamento de Psicologia del Centro de Ciencias Socigles y
Humanidades de la Universidad. Revisados los expedientes de la Universidad, se dg ina
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Estatuto de la Ley Orgdnica de la Universidad Autébnoma de Aguascalientes, del Contrato
Colectivo de Trabajo UAA-ACIUAA aplicable, del Reglamento General de Operacion del
Fideicomiso y del propio Reglamento Especifico de Operacion del Fondo de Pensiones y
Jubilaciones del Personal Académico de la Universidad, se procedié a dar curso a o]
solicitud de la profesora, elaborandose el dictamen procedente, en los términos y con los
alcances del documento que en este momento se pone a la consideraciéon de los asistentes,
en el cual se describen los elementos basicos de la pension jubilatoria que recibird. Revisado
que fue y existiendo previa conformidad en sus términos por la profesora solicitante, se
ratifica, para todos los efectos legales a que haya lugar, dandose la instruccion al
Deparfamento de Recursos Humanos que proceda a hacer operativo este acuerdo del
Comité Técnico.

lll. Revision y ratificacion, en su caso, del dictamen de jubilacién del MTRO. VICENTE
MORENO RINCON, Profesor e Investigador Titular “c", dedicacion parcial, adscrito al
Departamento de Derecho del Centro de Ciencias Sociales y Humanidades de Ia
Universidad. Revisados los expedientes de la Universidad, se determina que dicho profesor se
ubica en el supuesto de jubilacion, por lo que en términos del Estatuto de la Ley Organica de
la Universidad Auténoma de Aguascalientes, del Contrato Colectivo de Trabajo UAA-
ACIUAA aplicable, del Reglamento General de Operacién del Fideicomiso y del propio
Reglamento Especifico de Operacién del Fondo de Pensiones y Jubilaciones del Personal
Académico de la Universidad, se procedié a dar curso a la solicitud del profesor,
elaborandose el dictamen procedente, en 0s términos y con los alcances del documento
que en este momento se pone a la consideracion de los asistentes, en el cual se describen
los elementos basicos de la pension jubilatoria que recibird. Revisado que fue y existiendo \

previa conformidad en sus términos por el profesor solicitante, se ratifica, para todos los
efectos legales a que haya lugar, dandose la instruccion al Departamento de Recursos
Humanos que proceda a hacer operativo este acuerdo del Comité Técnico.

IV. Revisién y ratificacién, en su caso, del dictamen de jubilaciéon del MTRO. CARLOS
GONZALEZ GARCIA, Profesor e Investigador Titular “C", dedicacion exclusiva, adscrito al
Departamento de Geotecnia e Hidraulica del Centro de Ciencias del Diseno y de la
Construccién de la Universidad. Revisados los expedientes de la Universidad, se determina /
que dicho profesor se ubica en el supuesto de jubilacion, por lo que en términos del Estatuto
de la Ley Orgdnica de la Universidad Auténoma de Aguascalientes, del Contrato Colectivo
de Trabajo UAA-ACIUAA aplicable, del Reglamento General de Operacién del Fideicomiso y
del propio Reglamento Especifico de Operacién del Fondo de Pensiones y Jubilaciones del
Personal Académico de la Universidad, se procedié a dar curso a la solicitud del profesor,
elaborandose el dictamen procedente, en 10s términos y con los alcances del documento
que en este momento se pone a la consideraciéon de los asistentes, en el cual se describen
los elementos basicos de la pension jubilatoria que recibird. Revisado que fue y existiendo
previa conformidad en sus términos por el profesor solicitante, se ratifica, para todos los

efectos legales a que haya lugar, dandose la instrucciéon al Departamento de Recursos
Humanos que proceda a hacer operativo este acuerdo del Comité Técnico. \J

V. Revisidn y ratificacion, en su caso, del dictamen de jubilacién del MTRO. FRANCISCO
JAVIER HERNANDEZ DUENAS, Profesor e Investigador Titular “C", dedicacién parcial, adscrito -
al Departamento de Disciplinas Agricolas del Centro de Ciencias Agropecuarias de la
Universidad. Revisados los expedientes de la Universidad, se determina que dicho profesor se
ubica en el supuesto de jubilacion, por lo que en términos del Estatuto de la Ley Organica de
la Universidad Autéonoma de Aguascalientes, del Contrato Colectivo de Trabagjo A-
ACIUAA aplicable, del Reglamento General de Operacion del Fideicomiso y del gfopio
Reglamento Especifico de Operacién del Fondo de Pension@s y Jubilaciones de nal
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Académico de la Universidad, se procedid a dar curso a la solicitud del profesor,
elaboréndose el dictamen procedente, en 10s términos y con los alcances del documento
que en este momento se pone a la consideracion de los asistentes, en el cual se describen
los elementos bdsicos de la pension jubilatoria que recibird. Revisado que fue y existiendo
previa conformidad en sus términos por el profesor solicitante, se ratifica, para todos los
efectos legales a que haya lugar, ddandose la instruccion al Departamento de Recursos
Humanos que proceda a hacer operativo este acuerdo del Comité Técnico.

VI. Revision y ratificacion, en su caso, del dictamen de jubilacién del MTRO. FRANCISCO
JOSE FLORES TENA, Profesor e Investigador Titular “c", dedicacion exclusiva, adscrito al
Departamento de Biologia del Centro de Ciencias Basicas de la Universidad. Revisados los
expedientes de la Universidad, se determina que dicho profesor se ubica en el supuesto de
jubilacion, por lo que en términos del Estatuto de la Ley Orgdnica de la Universidad
Auténoma de Aguascalientes, del Contrato Colectivo de Trabajo UAA-ACIUAA aplicable,
del Reglamento General de Operacién del Fideicomiso y del propio Reglamento Especifico
de Operacién del Fondo de Pensiones y Jubilaciones del Personal Académico de la
Universidad, se procedié a dar curso a la solicitud del profesor, elabordndose el dictamen
procedente, en los términos y con los alcances del documento que en este momento se
pone a la consideracion de los asistentes, en el cual se describen los elementos basicos de la
pensiéon jubilatoria que recibird. Revisado que fue y existiendo previa conformidad en sus
términos por el profesor solicitante, se ratifica, para todos los efectos legales a que haya
lugar, ddndose la instruccién al Departamento de Recursos Humanos que proceda a hacer
operativo este acuerdo del Comité Técnico.

P

VII. Revision y ratificacion, en su caso, del dictamen de jubilacién de la MTRA. MARIA
AUXILIO RENTERIA GONZALEZ, Profesor e Investigador Titular “C", dedicacion asignatura,
adscrita al Departamento de Enfermeria del Centro de Ciencias de la Salud de la
Universidad. Revisados los expedientes de la Universidad, se determina que dicha profesora
se ubica en el supuesto de jubilacién, por lo que en términos del Estatuto de la Ley Organica
de la Universidad Auténoma de Aguascalientes, del Contrato Colectivo de Trabajo UAA-
ACIUAA aplicable, del Reglamento General de Operacién del Fideicomiso y del propio
Reglamento Especifico de Operacion del Fondo de Pensiones y Jubilaciones del Personal
Académico de la Universidad, se procedié a dar curso a la solicitud de la profesora,
elaborandose el dictamen procedente, en los términos y con los alcances del documento
que en este momento se pone a la consideracion de los asistentes, en el cual se describen
los elementos bdsicos de la pension jubilatoria que recibird. Revisado que fue y existiendo

previa conformidad en sus términos por la profesora solicitante, s ratifica, para todos los
efectos legales a que haya lugar, dandose la instruccion al Departamento de Recursos

LICON DAVILA, Profesor e Investigador Titular “B", adscrito al Departamento de Finanzas del
3 Centro de Ciencias Econdémicas y Administrativas de la Universidad. Revisados los
§ expedientes de la Universidad, se determina que dicho profesor se ubica en el supuesto de

Humanos que proceda a hacer operativo este acuerdo del Comité Técnico. /
\/\, VIIl. Revision y rafificacién, en su caso, del dictamen de jubilacién del MTRO. EDUARDO
2

jubilacién, por lo que éen términos del Estatuto de la Ley Orgdnica de la Universidad
Autonoma de Aguascalientes, del Contrato Colectivo de Trabajo UAA-ACIUAA aplicable,
del Reglamento General de Operacién del Fideicomiso y del propio Reglamento Especifico
de Operacion del Fondo de Pensiones y Jubilaciones del Personal Académico de la
Universidad, se procedié a dar curso a la solicitud del profesor, elabordndose el dictame
procedente, en los términos y con los alcances del documento que en este moment
pone a la consideracion de os asistentes, en el cual se describen los elementos basico

pensidon jubilatoria que recibird. Revisado que fue y existiendo prévia conformida
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términos por el profesor solicitante, se ratifica, para todos los efectos legales a que haya
lugar, dandose la instruccién al Departamento de Recursos Humanos que proceda a hacer
operativo este acuerdo del Comité Técnico.

IX. Revisidn y ratificaciéon, en su caso, del dictamen de jubilacién del MTRO. LUIS
CASTILLO HERNANDEZ, Profesor e Investigodor Titular “C", adscrito al Departamento de
Farmacologia del Centro de Ciencias Basicas de la Universidad. Revisados los expedientes
de la Universidad, se determina que dicho profesor se ubica en el supuesto de jubilacion, por
lo que en términos del Estatuto de la Ley Organica de la Universidad Autéonoma de
Aguascalientes, del Contrato Colectivo de Trabagjo UAA-ACIUAA aplicable, del Reglamento
General de Operacién del Fideicomiso y del propio Reglamento Especifico de Operaciéon
del Fondo de Pensiones y Jubilaciones del Personal Académico de la Universidad, se
procedi6é a dar curso ala solicitud del profesor, elaborandose el dictamen procedente, en
los términos y con los alcances del documento que en este momento se pone a la
consideracién de los asistentes, en el cual se describen los elementos bdsicos de la pension
jubilatoria que recibira. Revisado que fue y existiendo previa conformidad en sus términos
por el profesor solicitante, se ratifica, para todos los efectos legales a que haya lugar,
dandose la instruccion al Departamento de Recursos Humanos que proceda a hacer
operativo este acuerdo del Comité Técnico.

X. Revision y ratificacién, en su caso, del dictamen de jubilacién del MTRO. BENIGNO
ROMAN FLORES, Profesor e Investigador Titular “g", adscrito al Departamento de Disciplinas
Agricolas del Centro de Ciencias Agropecuarias de la Universidad. Revisados los expedientes
de la Universidad, se determina que dicho profesor se ubica en el supuesto de jubilacion, por
lo que en términos del Estatuto de la Ley Orgdnica de la Universidad Autonoma de
Aguascdlientes, del Contrato Colectivo de Trabajo UAA-ACIUAA aplicable, del Reglamento
General de Operacién del Fideicomiso y del propio Reglamento Especifico de Operacion
del Fondo de Pensiones y Jubilaciones del Personal Académico de la Universidad, se
procedié a dar curso a la solicitud del profesor, elaborandose €l dictamen procedente, en
los términos y con los alcances del documento que en este momento se pone a la - /
consideracién de los asistentes, en el cual se describen los elementos basicos de la pension
jubilatoria que recibird. Revisado que fue y existiendo previa conformidad en sus términos
por el profesor solicitante, se rafifica, para todos los efectos legales a que haya lugar,
dandose la instruccién al Departamento de Recursos Humanos que proceda a hacer
operativo este acuerdo del Comité Tecnico.

XI. Revision y ratificacion, en su €aso, del dictamen de jubilacién del MTRO. JOSE DE LA
TORRE ALCOCER, Profesor e Investigador Titular “B", dedicacion asignatura, adscrito al
Departamento de Cirugia del Centro de Ciencias de la Salud de la Universidad. Revisados
los expedientes de la Universidad, se determina gue dicho profesor se ubica en el supuesto J
de jubilacion, por lo que en términos del Estatuto de la Ley Organica de la Universidad
Auténoma de Aguascalientes, del Conirato Colectivo de Trabagjo UAA-ACIUAA aplicable,
del Reglamento General de Operacién del Fideicomiso y del propio Reglamento Especifico
de Operacién del Fondo de Pensiones y Jubilaciones del Personal Académico de la
Universidad, se procedié a dar curso a la solicitud del profesor, elabordndose el dictamen \}\
procedente, en |0s términos y con los alcances del documento que en este momento se
pone ala consideracion de los asistentes, en el cual se describen los elementos basicos de la
pension jubilatoria que recibird. Revisado que fue y existiendo previa conformidad en sus
términos por el profesor solicitante, se ratifica, para todos los efectos legales a que hgya
lugar, ddndose la instruccién al Departamento de Recursos Humanos que proceda a poicer
operativo este acuerdo del Comité Técnico.
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XIl. Revision y ratificacion, en su caso, del dictamen de jubilacion de la MTRA. NOEMI
SALDANA GOMEZ, Profesor e Investigador Titular “B", dedicacién asignatura, adscrita al
Departamento de Ginecologia y Obstetricia del Centro de Ciencias de la Salud de la
Universidad. Revisados los expedientes de la Universidad, se determina que dicha profesora
se ubica en el supuesto de jubilacién, por lo que en términos del Estatuto de la Ley Orgdnica
de la Universidad Autbnoma de Aguascalientes, del Contrato Colectivo de Trabajo UAA-
ACIUAA aplicable, del Reglamento General de Operacién del Fideicomiso y del propio
Reglamento Especifico de Operacién del Fondo de Pensiones y Jubilaciones del Personal
Académico de la Universidad, se procedidé a dar curso a la solicitud de la profesora,
elabordndose el dictamen procedente, en los términos y con los alcances del documento
que en este momento se pone a la consideracion de los asistentes, en el cual se describen
los elementos bdsicos de la pensidn jubilatoria que recibird. Revisado que fue y existiendo
previa conformidad en sus términos por la profesora solicitante, se ratifica, para todos los
efectos legales a que haya lugar, dédndose la instruccién al Departamento de Recursos
Humanos que proceda a hacer operativo este acuerdo del Comité Técnico.

Xlll. No habiendo asuntos generales que tratar, se da por concluida la presente reunion
siendo las dieciocho horas del dia de su inicio, frmando los que en ella intervinieron para su
debida coNstanCiQ.- = = = = = = == = == s o oo
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SECRETARIO GENERAL DE LA UAA
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